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terceros, son solidaria e ilimitadamente responsables.
En cuanto a la prueba de la falsedad de las firmas ilegibles que subscriben el título
entendemos, de conformidad con la mayoría, que el onus probandi corresponde a quien
invoca tal circunstancia. Al respecto nada agrega el haberse realizado el protesto con
todas las formalidades legales, puesto que su eficacia jurídica se reduce a instrumentar
indubitablemente la falta de pago y presumir - juris tantum - como auténticas las
constancias intrínsecas del título (v. gr., firmas). Él sólo ha de atribuir al documento una
"presunción de autenticidad" que únicamente el ejecutado puede destruir con la prueba
que aporte en su descargo.
La inexistencia de vinculaciones comerciales entre ejecutado y demandante no obsta en
absoluto a que prospere la acción. La "completividad" de un título a la orden, como el que
nos ocupa, implica que, en lo referido al derecho cartular emergente de él, no pueda
invocarse instrumento o relación extracartular alguna, pretendiendo derechos o su
extinción; en consecuencia se "basta a sí mismo". A ello apunta la "autonomía" del
pagaré, entendiéndose que el derecho del tenedor legitimado tiene causa originaria con la
propiedad - posesión (y nace con ella) del título, con absoluta independencia de las
relaciones de derecho existentes entre deudor y endosante; su carácter de "abstracto"
impide al deudor hacer valer excepciones que no sean propias y personales del tenedor
ni consten en el título, es decir, que todo lo que sea extracartular y extraño al instrumento
en sí es inoponible al accionante. La agilidad del crédito y la celeridad y seguridad con
que deben estar rodeadas las operaciones mercantiles así lo exige.
En conclusión, el fallo del tribunal de alzada revocando la sentencia del juez de Primera
Instancia ha seguido la justa doctrina y es arreglado a derecho. - O. J. M.

V BOLETO DE COMPRAVENTA. - Cesión de derechos. Notificación al vendedor. Su
aceptación. Obligación de cumplimiento.

DOCTRINA: La cesión de un boleto de compraventa puede hacerse por simple endoso
de los derechos y con la obligación de su cumplimiento por ambas partes.
No es requisito indispensable la notificación de la cesión a los vendedores, ni la
aceptación de la misma, para pretender eludir la obligación de su cumplimiento .si el pago
del precio es al contado.

Cámara Nacional en lo Civil. Sala B.
AUTOS: MIDON, ROBERTO C/NEGRETE, PAULA N. (sucesión).

2ª Instancia. - Buenos Aires, abril 7 de 1967.
¿La sentencia apelada es arreglada a derecho?
El Dr. Martínez dijo:
Entre Jorge López, "en comisión para Agustín Tiscornia" y las causantes
de la sucesión demandada se suscribió el boleto de compraventa
fotocopiado a f. 4. Tiempo después el comitente por nota marginal
puesta en el respectivo instrumento cedió en favor de Roberto Midón los
derechos y acciones emergentes de ese boleto.
Como venciera con exceso el plazo para escriturar, el cesionario
promovió demanda requiriendo el cumplimiento del contrato. Sin
desconocer la autenticidad del boleto, las accionadas resisten esa
pretensión negando, en cambio, la de la cesión invocada y, en su caso,
su efectividad y validez desde que ellas no dieron su conformidad. A f. 17
corre un escrito que aparece suscrito por Agustín E. Tiscornia, que
declara haber transferido los derechos y acciones que ejerce Midón y
que la firma puesta al pie de la nota correspondiente le pertenece.
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Las sucesiones demandadas, negligentes en la producción de su prueba
y que dejaron de usar del derecho de alegar, apelan la sentencia de fs.
61/62 vta., que desestimando su defensa las condenó a escriturar.
Sostienen que el escrito de f. 17 es insuficiente para acreditar la
autenticidad de la firma del cedente, desde que no importa
reconocimiento judicial por faltar las formas procesales que deben rodear
a ese acto, y ya que ni siquiera aparece demostrado la identidad de los
firmantes de uno y otro documento, cuyos datos dice el apelante no
coinciden plenamente. Por de pronto, destaco que en ninguna parte de la
instrumentación del negocio aparece que se señalara como de
"comerciante" la profesión del comprador cedente, como con error
evidente se dice a f. 76 vta. Con el resultado de la medida para mejor
proveer dispuesta a f. 84 se ha despejado toda duda acerca de la
cuestionada identidad y la que pudiera existir entre quien figura como
comprador y como cedente, queda aventada con la tenencia del
respectivo instrumento por parte de éste, que lo entregó al cesionario, lo
que a su vez exhibe la aceptación de la compra en comisión.
La falta de conformidad de las vendedoras - en su calidad de deudoras
cedidas - no obsta a la efectividad y validez de la cesión.
Está fuera de discusión que los boletos de compraventa pueden ser
cedidos (Cám. Civil, sala B, La Ley, t. 101, pág. 581, aun por simple
endoso y en determinadas situaciones contractuales - caso del pago al
contado - aunque haya prohibición expresa al respecto, desde que el
vendedor no tiene interés jurídico para reclamar la nulidad de la cesión,
puesto que le resulta indiferente trasmitir la propiedad a una u otra
persona y, de todas maneras, la falta de conformidad no tiene más
efecto que no desobligar al deudor primitivo el cedente respecto de su
obligación de pagar el precio.
Por estas consideraciones, doy mi voto por la afirmativa, vale decir, por la
confirmatoria en todo lo que fue materia del recurso y para que las
costas de la alzada se impongan a la apelante vencida.
Los Dres. Navarro y Fliess, por razones análogas a las expuestas por el
Dr. Martínez, votaron en el mismo sentido.
Por lo que resulta del acuerdo que antecede, se confirma la sentencia
apelada en todo lo que fue materia de recurso, con costas de alzada a la
apelante vencida. - José V. Martínez. - Alfredo Navarro. - Jorge F. Fliess
(Sec. Pedro M. Otaño)
Ver comentario siguiente:

Uniforme y categóricamente la tendencia jurisprudencial se halla reflejada en el fallo de la
sala B de la Cámara Civil de la Capital que declaró, sin reservas, la cesibilidad de un
boleto de compraventa inmobiliaria.
En los considerandos de la sentencia se esbozan escuetamente situaciones en las que
tampoco sería posible negar o limitar la cesión: tal es lo que ocurre en el caso en examen
con la excepción opuesta por las vendedoras que pretendieron condicionar la
transferencia a la aceptación que deberían haber hecho de ella en su condición de
"deudoras cedidas" y, consecuentemente, negando toda eficacia jurídica a la cesión,
argumento que fue rechazado por el tribunal. Queda claro, agregamos, que la situación
del deudor cedido es enteramente "pasiva" respecto del traspaso de los derechos y
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obligaciones que hace cedente a cesionario y, por lo tanto, la aceptación de las
vendedoras lo único que haría sería liberar al cedente, ocupando el cesionario
automáticamente su lugar y en las mismas condiciones, con lo cual quedaría configurada
una delegación perfecta. No dando el deudor cedido su conformidad a la transferencia,
nada obsta a la validez ni plenitud jurídica de la cesión, puesto que aquélla no exonera de
sus obligaciones al cedente, quien queda obligado juntamente con el cesionario, lo que, al
decir de Leonardo Colombo, aseguraría su crédito, pues no tendría un deudor sino dos.
Tampoco hay diferencia de tratamiento en los casos que el precio sea diferido o
pagadero al contado, porque el deudor cedido carece de interés jurídico - condición de
todas las acciones en derecho - en la oposición.
Las excepciones al principio de la cesibilidad son las referidas a las promesas de
compraventa inmobiliaria hechas intuitu - personae, casos en que el comprador ha sido
determinado en razón de su calidad especial y en virtud de que en esa relación
contractual se tuvo muy especialmente en cuenta tal consideración, y, por lo tanto, es
dable entender que su persona es la que ha movido a la otra parte a contratar.
De igual manera, la prohibición regiría cuando leyes establecieran ventajas a favor de
ciertas personas, como es el caso de las ventas a locatarios durante la vigencia del
especial régimen de la propiedad horizontal, quedando sujetas tales convenciones al
mismo principio de incesibilidad indicado para el caso anterior.
De todo lo considerado concluimos entendiendo como ajustada a derecho la confirmación
por la Cámara de la sentencia recurrida. - O. J. M.

VI EJECUCIÓN. - Inhabilidad de título. Intereses moratorios. Inaplicabilidad en
materia civil del artículo 4º del decreto 4777/63. Desvalorización de la moneda.

DOCTRINA: Es principio establecido que los intereses moratorios constituyen la
indemnización legal debida por el incumplimiento de los obligaciones de pagar sumas de
dinero.
Los intereses moratorios que corresponden son los convenidos hasta la fecha de la
demanda y los posteriores deben serlo sobre la base de la tasa que aplica el Banco de la
Nación Argentina para los descuentos.
La disposición del artículo 4º de la ley es, en principio, inaplicable en materia civil.

Cámara Nacional en lo Civil. Sala F.
AUTOS: ROZENMUTER, GIMPEL c/ANTINORI, Pío.

2ª Instancia. - Buenos Aires, abril 18 de 1967.

¿La sentencia apelada es arreglada a derecho?
El Dr. Collazo dijo:
Contra la sentencia que haciendo lugar parcialmente a la demanda
condenó a Pío Antinori a pagar a Gimpel Rozenmuter la cantidad de
$70.863,23, con más sus intereses a liquidarse desde el 3/12/59 a razón
del 9 % anual, se agravia el accionante en cuanto no se condenó a su
deudor a pagar en concepto de daños y perjuicios las costas que debió
abonar el apelante en el juicio ejecutivo en que prosperó la excepción de
inhabilidad de título; al no haberse admitido, como lo solicitara en el
alegato, que se actualizara el crédito en relación a la desvalorización
monetaria operada y en cuanto limita la tasa del interés al 9 % anual.
Sostiene que el principio de la cosa juzgada formal en lo que respecta a
la condena accesoria de las costas del juicio ejecutivo, no constituye
impedimento legal para que en esta acción ordinaria instaurada por el
acreedor para hacer efectivo la percepción de su crédito recupere las
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